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Que para los nes de este decreto, la Dirección eneral del Presupuesto Público Na-
cional del inisterio de acienda y Crédito Público, expidió la viabilidad presupuestal.

DECRE A:
Art culo 1 . Modi cación del artículo 1  del Decreto número 49 4 de 2011  odif quese 

el art culo 1  del Decreto número 49 4 de 2011, en el sentido de prorrogar el término de 
la vigencia de los empleos temporales que conforman la planta de personal de empleados 
públicos del inisterio de Educación Nacional para el desarrollo del Programa de rans-
formación de la Calidad Educativa, hasta el 1 de diciembre de 2014.

Articulo 2 . Creación de cargos temporales  Créanse en la planta de personal de em-
pleados públicos del inisterio de Educación Nacional, para el desarrollo del Programa 
de ransformación de la Calidad Educativa, los siguientes cargos temporales hasta el 1 
de diciembre de 2014:

Nº DE CARGOS DEPENDENCIA Y DENOMINACIÓN  
DEL EMPLEO CÓDIGO GRADO 

DESPACHO DEL MINISTRO
5 (cinco) Profesional especializado 2028 22 

Art culo . Vigencia  El presente decreto rige a partir de su publicación.
Publ quese y cúmplase.
Dado en Bogotá D. C., a 28 de diciembre de 2012.

AN AN E  SAN OS CA DER N
El inistro de acienda y Crédito Público,

Mauricio C rdenas antamaría
a Viceministra de Educación Preescolar, Básica y edia del inisterio de Educación 

Nacional, Encargada de las unciones del Despacho de la inistra de Educación Nacional,
Roxana egovia de Cabrales

a Subdirectora (e) del Departamento Administrativo de la unción Pública, Encarga-
da de las unciones del Despacho de la Directora del Departamento Administrativo de la 

unción Pública,
Claudia Patricia Hern ndez León

MINISTERIO DE VIVIENDA,  
CIUDAD Y TERRITORIO

DECRETOS

DECRETO NÚMERO 2786 DE 2012
(diciembre 28)

por el cual se modi ca parcialmente el Decreto número 1040 de 2012
El Presidente de la República de Colombia, en e ercicio de las facultades constitucionales 

y legales, en especial las conferidas en el numeral 11 del art culo 189 de la Constitución 
Pol tica,

CONSIDERANDO:
Que de conformidad con lo dispuesto en el art culo 4  de la ey 11 6 de 200 , el pro-

ceso de certi cación en el mane o de los recursos del Sistema eneral de Participaciones 
para Agua Potable y Saneamiento Básico y en el aseguramiento de la prestación de dichos 
servicios es aplicable sólo a los municipios y distritos.

Que de acuerdo con lo dispuesto en el art culo 8  de la ey 4  de 199 , la Administra-
ción departamental del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina e ercerá 
las funciones de los municipios mientras estos no sean creados en la Isla de San Andrés.

Que en consecuencia, se requiere fortalecer la estrategia de monitoreo, seguimiento y 
control de los recursos del Sistema eneral de Participaciones para Agua Potable y Sanea-
miento Básico que son administrados por el departamento de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina en e ercicio de funciones municipales.

DECRE A:
Art culo 1 . Adiciónese el siguiente parágrafo al art culo 42 del Decreto número 1040 

de 18 de mayo de 2012:
Parágrafo °: Para el e ercicio de las actividades de seguimiento y control establecidas 

en el art culo 8 del presente decreto, en el Evento de Riesgo número 18, para el departa-
mento de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, se tendrán en cuenta como criterios 
adicionales los previstos en los art culos 1  y  del Decreto número 1629 de 2012, o los 
que los sustituyan, modi quen o deroguen.

Art culo 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y deroga el 
art culo 22 del Decreto número 1040 de 18 de mayo de 2012.

Publ quese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 28 de diciembre de 2012.

AN AN E  SAN OS CA DER N
El inistro de acienda y Crédito Público,

Mauricio C rdenas antamaría
El inistro de Vivienda, Ciudad y erritorio,

erm n Vargas Lleras
El Director del Departamento Nacional de Planeación,

Mauricio anta María alamanca

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 
Y LAS COMUNICACIONES

DECRETOS

DECRETO NÚMERO 2741 DE 2012
(diciembre 28) 

por el cual se nombra a un funcionario
El Presidente de la República de Colombia, en e ercicio de sus facultades constitucionales 

y legales, en especial la que le con ere el numeral 1  del art culo 189 de la Constitución 
Pol tica, 

DECRE A:
Art culo 1 . Nómbrese a la doctora ar a Isabel e a aramillo, identi cada con cédula de 

ciudadan a número 1294408 de Cali, en el cargo de Viceministra de ecnolog as y Sistemas 
de la Información del inisterio de ecnolog as de la Información y las Comunicaciones. 

Art culo 2 . El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 
Publ quese, comun quese y cúmplase. 
Dado en Bogotá D. C. el 28 de diciembre de 2012.

AN AN E  SAN OS CA DER N
El inistro de ecnolog as de la Información y las Comunicaciones, 

Diego Molano Vega  

DECRETO NÚMERO 2788 DE 2012
(diciembre 28)

por el cual se modi can los Decretos 1 03 a 1 1  de 2003 y 1 3 de 2004
El Presidente de la República de Colombia, en e ercicio de sus atribuciones consti-

tucionales y legales y, en especial la que le con ere el numeral 15 del art culo 189 de la 
Constitución Pol tica, el art culo 52 de la ey 489 de 1998 y el Decreto ey 254 de 2000, 

DECRE A:
Art culo 1 . odif case hasta el 1 de diciembre de 201 , la fecha mencionada en el 

inciso 2  del art culo 45 de los Decretos 160  a 1615 de 200 , y del Decreto 1  de 2004, 
adicionados y modi cados respectivamente por los Decretos 262 a 2 5 y 2514 a 252  de 
2006  268 a 281 y 2896 a 2909 de 200  2811 a 2824 y 4 24 a 4  de 2008  4912 a 4925 
de 2009  4 8  de 2010  y 494  de 2011. El resto del art culo 45 permanece igual. 

Art culo 2 . El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 
Publ quese y cúmplase. 
Dado en Bogotá D. C. el 28 diciembre 2012. 

AN AN E  SAN OS CA DER N
El inistro de acienda y Crédito Público, 

Mauricio C rdenas antamaría  
El inistro del raba o,

Rafael Pardo Rueda  
El inistro de ecnolog as de la Información y las Comunicaciones Ad- oc,

ergio Diazgranados uida  
a Directora ur dica del Departamento Administrativo de la unción Pública, encar-

gada de las funciones del Despacho de la Directora del Departamento Administrativo de 
la unción Pública,

Claudia Patricia Hern ndez León  

DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN

DECRETOS

DECRETO NÚMERO 2783 DE 2012
(diciembre 28)

por el cual se determinan los porcentajes de incremento de los avalúos catastrales  
para la vigencia de 2013

El Presidente de la República de Colombia, en e ercicio de sus facultades constitucionales 
y legales, en especial las que le con ere el numeral 11 de art culo 189 de la Constitución 
Pol tica, las eyes 14 de 198 , 5 de 1986, 9 de 1989, 44 de 1990, 101 de 199 , y 242 de 
1995  y previo concepto del Conse o Nacional de Pol tica Económica y Social (Conpes), y 

CONSIDERANDO:
Que de acuerdo con el art culo 8  de la ey 44 de 1990, modi cado por el art culo 6  de 

la ey 242 de 1995, se establece que el valor de los avalúos catastrales se rea ustará anual-
mente a partir del 1  de enero de cada año, en un porcenta e determinado por el obierno 
Nacional, previo concepto del Conse o Nacional de Pol tica Económica y Social Conpes , 
que no podrá ser superior a la meta de in ación para el año en que se de ne el incremento  

Que el mismo art culo establece que en el caso de los predios no formados el porcen-
ta e de incremento podrá ser hasta el ciento treinta por ciento (1 0 ) del incremento de 
la mencionada meta  
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Que el art culo 1  de la ey 242 de 1995 indica y modi ca las normas legales que tienen 
en cuenta el comportamiento pasado del ndice de Precios al Consumidor como factor de 
rea uste de multas, valores catastrales, rangos, cuant as y cánones, y en su lugar establece 
criterios que hacen referencia a la meta de in ación, con el ob eto de a ustar la legislación 
de manera que sirva de instrumento para la desindización de la econom a  

Que el art culo 155 del Decreto 1421 de 199  estableció un régimen especial para ar 
la base gravable y la liquidación del Impuesto Predial ni cado en el Distrito Capital  

Que la ey 601 de 2000 introdu o modi caciones para el rea uste de los avalúos catas-
trales por conservación para el Distrito Capital  

Que según lo dispuesto en el parágrafo del art culo 9  de la ey 101 de 199  y el 
art culo 6  de la ey 242 de 1995, el obierno Nacional, para determinar el a uste anual 
de los avalúos catastrales de los predios rurales dedicados a las actividades agropecuarias, 
deberá aplicar el ndice de Precios al Productor Agropecuario (IPPA) cuando su incremento 
porcentual anual resulte inferior a la meta de in ación  

Que la unta Directiva del Banco de la República, ó la meta de in ación proyectada 
para el año 201 , en tres punto cero por ciento ( ,0 )  

Que la variación porcentual del ndice de Precios del Productor de Agricultura, a-
nader a, Caza, Silvicultura y Pesca, entre noviembre de 2011 y noviembre de 2012 fue de 
menos siete punto cuarenta y tres por ciento (- ,4 ) según certi cación del Departamento 
Administrativo Nacional de Estad stica - DANE  

Que el Conse o Nacional de Pol tica Económica y Social (Conpes), en sesión del 20 
de diciembre de 2012, conceptuó que los avalúos catastrales para los predios urbanos no 
formados y formados con vigencia de 2012 y anteriores, tendrán un incremento de tres 
punto cero por ciento ( ,0 ) para el año 201 , equivalente al cien por ciento (100 ) de la 
meta de in ación para la vigencia de 201  

Que en la misma sesión, el Conpes, conceptuó que los avalúos catastrales para los 
predios rurales no formados y formados con vigencia de 2012 y anteriores, dedicados a 
actividades no agropecuarias, tendrán un incremento de tres punto cero por ciento ( ,0 ) 
para la vigencia de 201 . os predios rurales, dedicados a las actividades agropecuarias, 
no tendrán rea uste en sus avalúos catastrales para la vigencia de 201  

Que de acuerdo con el art culo 8  de la ey 14 de 198 , los avalúos catastrales entrarán 
en vigencia el 1  de enero del año siguiente al que fueron efectuados. 

Que en mérito de lo expuesto  
DECRE A:

Art culo 1 . os avalúos catastrales de los predios urbanos no formados y formados 
con vigencia de 1  de enero de 2012 y anteriores, se rea ustarán a partir del 1  de enero de 
201  en tres punto cero por ciento ( ,0 ). 

Art culo 2 . os avalúos catastrales de los predios rurales no formados y formados con 
vigencia de 1  de enero de 2012 y anteriores, dedicados a actividades no agropecuarias se 
rea ustarán a partir del 1  de enero de 201  en tres punto cero por ciento ( ,0 ). 

Art culo . os avalúos catastrales de los predios rurales no formados y formados con 
vigencia de 1  de enero de 2012 y anteriores, dedicados a actividades agropecuarias no 
tendrán rea uste para la vigencia de 201 . 

Art culo 4 . os predios urbanos y rurales formados o actualizados durante 2012 no 
serán ob eto de rea uste. os avalúos catastrales de los predios de que trata este art culo 
entrarán en vigencia a partir del 1  de enero de 201 , en los municipios o zonas donde se 
hubieren realizado. 

Art culo 5 . El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 
Publ quese y cúmplase. 
Dado en Bogotá D. C., a 28 de diciembre de 2012.

AN AN E  SAN OS CA DER N
El inistro de acienda y Crédito Público, 

Mauricio C rdenas anta María  
El Director del Departamento Nacional de Planeación,

 Mauricio anta María alamanca  

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO  
DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

DECRETOS

DECRETO NÚMERO 2779 DE 2012
(diciembre 28)

por el cual se crean unos cargos temporales en la planta de personal del Departamento 
dministrativo de la Función Pública

El Presidente de la República de Colombia, en e ercicio de las facultades constitucionales 
y legales, en especial las que le con ere el numeral 14 del art culo 189 de la Constitución 
Pol tica y el art culo 21 de ey 909 de 2004 y, 

CONSIDERANDO:
Que el art culo 21 de la ey 909 de 2004 consagra que los organismos y entidades 

pueden crear en sus plantas de personal empleos de carácter temporal o transitorio para el 
desarrollo de programas y proyectos de duración determinada. 

Que el Departamento Administrativo de la unción Pública es responsable de formular, 
instrumentalizar, difundir y asesorar las pol ticas, entre otras, en materia de: Empleo Público, 

Organización Institucional, Democratización del Empleo, Racionalización de rámites, 
y Sistemas Integrados de estión. As  como, administrar los Sistemas de Información de 

estión de Empleo Público (SI EP), Sistema nico de Información de rámites (S I ), 
Portal Sirvo a mi pa s, ECI-CA IDAD, Portal Institucional, Banco de Éxitos y los de 
gestión documental, sistema plani cación. 

Que el Departamento Administrativo de la unción Pública ha tenido un aumento sig-
ni cativo de las metas gubernamentales tanto en cantidad como en despliegue geográ co 
territorial, as : 

 Inscripción de trámites en el Sistema nico de Información de rámites (S I ). 
 620 trámites en el 2010 a 12.620. 
 Ingreso de información al SI EP de 2 en el 2010 a 210. 
 Asesor as desarrolladas en materia de racionalización de trámites. 
 Asesor a y evaluación de 100 Entidades de la rama e ecutiva en procesos de rendición 

de cuentas. 
 Asesor a y seguimiento a la implementación de cadenas de trámites. 

Que la nanciación de la Planta emporal de Personal, vigencia 201  se realizará con 
recursos de los proyectos de inversión descritos a continuación, los cuales se encuentran 
inscritos en el Banco de Programas y Proyectos de Inversión Nacional - BPIN del Departa-
mento Nacional de Planeación y registrados en el Presupuesto de Inversión del Departamento 
Administrativo de la unción Pública, as : i) 20110110000 0  e oramiento ortaleci-
miento de la Capacidad institucional para el desarrollo de pol ticas públicas nacional  ii) 
0002000200000 e oramiento de las Pol ticas Públicas a través de las ecnolog as de la 
Información. 

Que el Departamento Nacional de Planeación mediante O cio 20122650840 21 del 
11 de diciembre de 2012, emitió concepto favorable a la creación de la planta temporal de 
empleos en el marco de los proyectos e oramiento ortalecimiento de la Capacidad ins-
titucional para el desarrollo de pol ticas públicas nacional y e oramiento de las Pol ticas 
Públicas a través de las ecnolog as de la Información. 

Que el Departamento Administrativo de la unción Pública presentó la usti cación 
técnica de que trata el art culo 46 de la ey 909 de 2004, modi cado por el art culo 228 del 
Decreto ey 19 de 2012 y los art culos 95 y 9  del Decreto 122  de 2005, para la creación 
de la planta de empleos temporales. 

Que para los nes de este decreto, la Dirección eneral del Presupuesto Público Na-
cional del inisterio de acienda y Crédito Público, expidió la viabilidad presupuestal. 

DECRE A:
Art culo 1 . Créanse en la planta de personal de empleados públicos del Departamento 

Administrativo de la unción Pública, los siguientes empleos temporales, dentro del per odo 
comprendido entre el 2 de enero de 201  y el 1 de diciembre de 201 : 

No. DE CARGOS DENOMINACIÓN DEL EMPLEO CÓDIGO GRADO
1 ( no) Profesional Especializado 2028 22
 ( res) Profesional Especializado 2028 21
 ( res) Profesional Especializado 2028 20

2 (Dos) Profesional Especializado 2028 19
1 ( no) Profesional Especializado 2028 18
6 (Seis) Profesional Especializado 2028 1
 ( res) Profesional Especializado 2028 15

8 (Ocho) Profesional Especializado 2028 14
21 (Veintiún) Profesional Especializado 2028 12
2 (Dos) Profesional niversitario 2044 10
 (Siete) écnico Administrativo 124 15

Art culo 2 . os empleos temporales creados en el presente decreto deberán dirigirse al 
cumplimiento de las funciones que dieron lugar a la creación de los mismos, de conformidad 
con lo señalado en la ey 909 de 2004 y el Decreto 122  de 2005. 

Art culo . El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 
Publ quese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. C., a 28 de diciembre de 2012.

AN AN E  SAN OS CA DER N
El inistro de acienda y Crédito Público, 

Mauricio C rdenas antamaría  
a Subdirectora (E) del Departamento Administrativo de la unción Pública, encarga-

da de las funciones del despacho de la Directora del Departamento Administrativo de la 
unción Pública, 

Claudia Patricia Hern ndez León  

DECRETO NÚMERO 2780 DE 2012
(diciembre 28)

por el cual se establece la Prima de Comandos para un personal de Soldados e Infantes 
de Marina Profesionales de las Fuerzas Militares

El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 
señaladas en la ey 4  de 1992, 

DECRE A:
Art culo 1 . Prima de Comandos. os Soldados e Infantes de arina Profesionales de las 

uerzas ilitares orgánicos o agregados al Comando Con unto de Operaciones Especiales 
CCOES  o a la Brigada de uerzas Especiales del E ército Nacional, en virtud de la misión 

asignada a estas nidades Operacionales, tendrán derecho a una Prima de Comandos no 
prestacional, equivalente al veinte por ciento (20 ) del salario mensual, siempre y cuando 
estén certi cados en los siguientes cursos dentro de cada fuerza: 


